
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

En 2014, David Varano puso en marcha la 
idea  de  crear  un  taller  de  herrería  para  jóvenes  y  niños 
provenientes de familias de bajos recursos y en situación de 
calle. De profesión diseñador, Varano se propuso iniciarlos en 
nociones básicas de soldadura y trabajo artístico de plegado y 
modelado con metales de descarte. Así, inició sus actividades 
“Herreros de la Luz” que hoy convoca en horario extraescolar a 
una docena de adolescentes que reciclan y producen esculturas, 
a la vez que adquieren un oficio.

“Herreros  de  la  Luz”  funciona  en  el 
Centro Cultural del barrio 270 Viviendas, en San Carlos de 
Bariloche, en un espacio cedido por la municipalidad, dentro 
de un galpón abandonado que el propio Varano reacondicionó 
para instalar el taller y desarrollar su actividad pedagógica.

Nutrido  en  sus  inicios  con  esfuerzo 
personal,  ocasionales  donaciones  y  los  materiales  que  sus 
integrantes lograban recolectar, el taller recibió luego el 
reconocimiento municipal y provincial y con ello los primeros 
aportes formales, aunque modestos. Poco después, en la medida 
en que el grupo se fue consolidando, les fue cedido un puesto 
permanente en la Feria Artesanal Municipal donde exponen y 
venden sus obras.

Es de destacar la iniciativa personal de 
David Varano que hoy comparte sus conocimientos con un sector 
altamente vulnerable de la comunidad, ofreciendo un espacio de 
contención social donde se llevan a cabo tareas que apuntan a 
la  expresión  artística  y  la  creatividad,  fomentando  un 
colectivo juvenil comprometido con el aprendizaje, la toma de 
conciencia y las posibilidades de un trabajo digno.

En pocos años, con su coordinación y la 
disposición  de  sus  propias  herramientas,  el  taller  se  ha 
convertido  en  una  obra  concreta  de  acción  comunitaria 
mostrando grandes oportunidades para desenvolverse y expandir 
su experiencia en otros barrios de bajos recursos.

Habida cuenta del exitoso desempeño de 
programas  con  objetivos  similares,  dígase  el  Programa  de 
Asistencia para la Inserción Socio- Laboral (PAIS) o el propio 
PLAN FINES, que contaron oportunamente con apoyo del Estado, y 
que  han  sido  destacados  y  reconocidos  por  esta  misma 
Legislatura del Pueblo de la provincia de Río Negro, no solo a 
fuerza de ser coherentes en propiciar respuestas sustentables 
a situaciones sociales recurrentes y muchas veces dramáticas, 
es  que  observamos  la  oportunidad  de  enmarcar  y  solventar 
iniciativas  como  la  de  “Herreros  de  la  Luz”  que,  aunque 
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incipientes, exhiben resultados alentadores en un período de 
tres años, que se comprende breve, para un esfuerzo de esta 
magnitud y en solitario.

Consideramos, asimismo, un valor en sí 
la  organización  y  autogestión  comunitarias  en  un  escenario 
donde se revelan, conforme a distintas mediciones (entre ellas 
el  Instituto  Nacional  de  Estadísticas  y  Censos),  datos 
alarmantes que colocan el índice de pobreza a nivel país en 
torno al 33 por ciento y en tendencia creciente, y estimamos 
necesario  el  apoyo  a  toda  genuina  iniciativa  popular, 
proporcionando  asistencia,  herramientas  profesionales  de 
seguimiento y el asesoramiento requerido que coadyuve a su 
formalización.

Por ello:

Autora: Mariana Domínguez Mascaró.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural,  educativo  y 
comunitario, la actividad del taller de herrería “Herreros de 
la  Luz”,  con  sede  en  el  Centro  Cultural  del  barrio  270 
Viviendas, en San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


